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PRESENTACIÓN 
 

 

Señores miembros del Jurado 

La presente investigación titulada “La ratificación de la función notarial por un 

órgano independiente” que se pone a vuestra consideración tiene como propósito 

implementar la figura jurídica de la ratificación en la función por un órgano 

independiente al notariado con la finalidad que la función es otorgada por el 

Estado en favor de los notariados sea de manera eficiente y por profesionales 

capacitados para ejercer dicha función. 

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente en la parte introductoria 

se consignan los antecedentes y la formulación del problema, los objetivos y los 

supuestos jurídicos generales  y específicos, la fundamentación, entre otros 

puntos, en la segunda parte  se abarcó el marco metodológico en el que se 

sustentó el trabajo como una investigación que fue desarrollada en el enfoque 

cuali-cuantitativo estableciendo de tipo de estudio orientado a la comprensión a la 

luz del diseño de estudios de casos. Luego se detalló los resultados que 

permitieron llegar a las conclusiones y sugerencias, todo ello justificada en las 

referencias bibliográficas y de las evidencias contenidas en los anexos del 

presente trabajo de investigación. 

 

 

 

La autora. 
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RESUMEN 
 

 

La presente investigación fue titulada "La Ratificación de la Función Notarial por 

Órgano Independiente” no encontraba regulado en nuestra legislación, toda vez 

que, en el Decreto Legislativo 1049 y su reglamento, los procedimientos de 

evaluación y control están  a cargo de los propios Órganos del Notariado y 

Ministerio de Justicia, en consecuencia, no se puede decir que dicho 

procedimiento se lleve a cabo de manera imparcial. Se utilizó como metodología 

no experimental  y el tipo de estudio de la investigación el mixto. Por último, se 

concluyó que nuestro Sistema Notarial necesita implementar la figura de la 

ratificación de la función notarial además que se debe garantizar que se lleve a 

cabo por un órgano independiente, resultando así la imparcialidad de dicho 

procedimiento, siendo así su finalidad, brindar seguridad y confianza a la 

población que requiera de los servicios notariales. 

 

Palabras Claves: Ratificación, Función Notarial, Servicios Notariales, Órgano 

Independiente,
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ABSTRACT 

 

This research was entitled "Ratification of the Notarial function by Independent 

Body" could not find regulated in our legislation, since, in the Legislative Decree 

1049 and its regulations, assessment procedures and control are the responsibility 

of the body’s own Notaries and Ministry of Justice, therefore, cannot be said that 

this procedure is conducted impartially. was used as experimental methodology 

and the type of research study mixed. Finally, it was concluded that our Notarial 

System you need to implement the figure of the ratification of the notarial function 

also to be guaranteed to be carried out by an independent body, resulting in the 

fairness of the proceedings and their purpose being to provide security and 

confidence to the population that requires the notary services. 

 

Key words: Ratification, Notarial Function, Notary Services, an independent body, 

Impartiality. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


